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REF: SUC 2019-00402. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 111 DEL 2 DE JULIO DE 2021. 

 

  

  En atención a lo solicitado por el partidor en memorial 

presentado vía correo electrónico el día 25 de junio de 2021, se 

amplía el término concedido al mismo para efectuar el trabajo de 

partición, en 20 días más. 

 

  En consecuencia, procédase por la secretaría a remitir al 

correo electrónico del precitado partidor, el expediente 

digitalizado, a fin de que proceda a realizar el trabajo de 

partición. 

 

 Comuníquese lo acá decidido al partidor, por el medio más 

expedito. 

 

NOTIFÍQUESE 
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